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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el Convenio sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia, hecho en Nusa Dua, Bali, el seis de octubre de dos mil trece. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Convenio sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia, hecho en Nusa Dua, Bali, el seis 
de octubre de dos mil trece. 

México, D. F., a 28 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Sen. Lucero Saldaña 
Pérez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil quince.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Protocolo que modifica el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Indonesia para evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de 
Impuestos sobre la Renta, firmado en la ciudad de Los Cabos el 6 de septiembre de 2002, hecho en Nusa Dua, Bali, 
el seis de octubre de dos mil trece. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Protocolo que modifica el Acuerdo entre los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República de Indonesia para evitar la Doble Imposición y Prevenir la 

Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, firmado en la ciudad de Los Cabos el 6 de 

septiembre de 2002, hecho en Nusa Dua, Bali, el seis de octubre de dos mil trece. 

México, D. F., a 28 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Sen. Lucero Saldaña 

Pérez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
Canadá sobre Transporte Aéreo, firmado en la Ciudad de México el dieciocho de febrero de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno de Canadá sobre Transporte Aéreo, firmado en la Ciudad de México el dieciocho de febrero de 

dos mil catorce. 

México, D. F., a 30 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe 

Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Convenio Marco de Cooperación Técnica entre los Estados Unidos Mexicanos 
y el Reino Hachemita de Jordania, firmado en la Ciudad de México, el seis de febrero de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Convenio Marco de Cooperación Técnica entre los Estados 

Unidos Mexicanos y el Reino Hachemita de Jordania, firmado en la Ciudad de México, el seis de febrero 

de dos mil catorce. 

México, D. F., a 30 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe 

Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y Santa Lucía para el 
Intercambio de Información en Materia Tributaria, hecho en Castries y en la Ciudad de México, el cinco y nueve 
de julio de dos mil trece, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y Santa Lucía para 

el Intercambio de Información en Materia Tributaria, hecho en Castries y en la Ciudad de México, el cinco 

y nueve de julio de dos mil trece, respectivamente. 

México, D. F., a 30 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe 

Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica 
para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su 
Protocolo, firmados en la ciudad de Washington, D.C., E.U.A, el doce de abril de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Costa Rica para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre 

la Renta y su Protocolo, firmados en la ciudad de Washington, D.C., E.U.A, el doce de abril de dos mil 

catorce. 

México, D. F., a 30 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe 

Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino Hachemita de Jordania, firmado en la Ciudad de México, el seis de febrero de dos mil 
catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre los Estados 

Unidos Mexicanos y el Reino Hachemita de Jordania, firmado en la Ciudad de México, el seis de febrero 

de dos mil catorce. 

México, D. F., a 30 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe 

Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Convenio de Minamata sobre el Mercurio, hecho en Kumamoto, Japón, el diez 
de octubre de dos mil trece. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Convenio de Minamata sobre el Mercurio, hecho en Kumamoto, 

Japón, el diez de octubre de dos mil trece. 

México, D. F., a 30 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe 

Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la Federación de Rusia para la Cooperación en el Campo del Uso Pacífico de la Energía Nuclear, hecho en las 
ciudades de México y Moscú, el cuatro y veinticuatro de diciembre de dos mil trece, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno de la Federación de Rusia para la Cooperación en el Campo del Uso Pacífico de la Energía 

Nuclear, hecho en las ciudades de México y Moscú, el cuatro y veinticuatro de diciembre de dos mil trece, 

respectivamente. 

México, D. F., a 30 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe 

Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo de Asociación Estratégica entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República del Perú, suscrito en la Ciudad de México, el diecisiete de julio de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo de Asociación Estratégica entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República del Perú, suscrito en la Ciudad de México, el diecisiete de julio de dos mil 

catorce. 

México, D. F., a 30 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe 

Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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EXEQUÁTUR número siete expedido a favor del señor Álvaro Barrera Segovia, para ejercer las funciones de 
Cónsul Honorario de la República de Indonesia en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en los 
estados de Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sonora y Tamaulipas. 

 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Presidente de la República de Indonesia, otorgó a favor del 

señor Álvaro Barrera Segovia le concede el presente Exequátur para que pueda ejercer las funciones  

de su cargo en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en los Estados de Baja California,  

Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sonora y Tamaulipas. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por el Secretario de 

Relaciones Exteriores y registrado bajo el número siete a fojas treinta y cinco del libro correspondiente, el día 

once de marzo de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, 

José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 

 

 

EXEQUÁTUR número nueve expedido a favor del señor Wolfgang Rudolf Kresse González, para ejercer las 
funciones de Cónsul Honorario de la República Federal de Alemania en la ciudad de Mérida, con circunscripción 
consular en los estados de Campeche, Tabasco y Yucatán. 

 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Presidente de la República Federal de Alemania, otorgó a 

favor del señor Wolfgang Rudolf Kresse González le concede el presente Exequátur para que pueda ejercer 

las funciones de su cargo en la Ciudad de Mérida, con circunscripción consular en los Estados de Campeche, 

Tabasco y Yucatán. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por el Secretario de 

Relaciones Exteriores y registrado bajo el número nueve a fojas treinta y cinco del libro correspondiente,  

el día trece de abril de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones 

Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN del Exequátur número diez expedido al señor José Daniel Ruíz Flores, Cónsul Honorario del 
Reino de Noruega en Coatzacoalcos, Veracruz. 

 

CANCELACIÓN DEL EXEQUÁTUR NÚMERO DIEZ EXPEDIDO AL SEÑOR JOSÉ DANIEL RUÍZ FLORES, CÓNSUL 

HONORARIO DEL REINO DE NORUEGA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Reino de 

Noruega ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor JOSÉ DANIEL RUÍZ FLORES, 

quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en Coatzacoalcos, Veracruz, con esta fecha, se 

dispuso la cancelación del EXEQUÁTUR NÚMERO DIEZ que el 1 de diciembre de 1997 se había otorgado a 

la persona citada. 

México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil quince.- El Secretario, 

José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 


